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LINEA DE CONDUCTA al Consulado y el canciller interino 
Br. Cárdenas, y á continuación todo el resto 

¡del elemento oficial residonto en la plaza, 

Ü PrOpÓSitO Piado.» recuerdo.
leíl ¡ CEUTA, 29.—Terminada la recepción, el üei SUCESO elemento oficial y Ayuntamiento de Ceuta

Ó BwllieW | fueron al cementerio español de Tetuán á de
""" | positar una corona en la tumba de los héroes

. I de la guerra de 1860.
, Hace algunos días, en una de las posi- | A este acto asistieron el cónsul y todo el alto

ciones avanzadas de Melilla, unos nóma- I personal de la residencia.

ron contra un pelotón de Infantería que 
iba á montar un servicio.

Esté suceso—al que no negamos im
portancia, porque para nosotros la tiene, 
y mucho, la vida de nuestros soldados— 
no debe ser asunto explotable para llenar 
columnas en la prensa, ni para alarmar al 
país con ponderaciones infundiosas que 
hagan creer á la opinión sencilla que se 
avecina en Africa, una época de luchas 
provocadas por el recrudecimiento del 
odio de los indígenas.

Después de poner la corona, el alcalde pro
nunció un discurso, al que contestó el cónsul.

Ambos oradores se expresaron con gran pa
triotismo y elocuencia.

Un público numeroso ocudió á rendir este 
tributo á los heroicos soldados que en la gue
rra del 60 dieron su vida por la Patria.

EL DÍA MILITAR
Información de Madrid.—Provincias.

Extranjero.
Jura da banderas

en Larache.
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sueldos á sus familias residentes en Ja Penín
sula las cantidades que tengan por convenien
te, siempre que dichas asignaciones sean he
chas en poblaciones en donde haya Habilita
ción de Marina; y teniendo en cuenta siempre 
que los descuentos que por cualquier concepto 
sufran los asignantes no sean perjudicados 
por las cantidades asignadas.

Otros asuntos.
Se ha dispuesto embarque en la escuadra, á 

disposición del comandante general de la mis
ma, el teniente de navio D. Carlos Regalado y 
López. • ' •

—Se ha dispuesto embarquen en la escua
dra el alférez de navio D. Francisco Alonso y 
el teniente de navio D. Luis Garay y Galiana, 
y en el cañonero «Lauria» el alférez de navio 
D. Angel Figueroa.

—So confiere destino al maquinista mayor 
de primera D. Antonio Pedrosa,

CUARTA REGION
Del regimiento de Almansa.—Jesús Laulla, 

al regimiento de Almansa; D. Aurelio Losada, 
al mismo; Edilberto Martí, al mismo; Marcial 
Mora, al mismo; D. Jacobo Albitos, al mis
mo; José Mateu, al mismo; D. Antonio Sán
chez; al mismo; Aníbal Lobo, al mismo.

Del regimiento de Bailén.-Pedro Giralda 
al de Valencia; José Gil, al de Bailón; Eusta’- 
quio C bago, al mismo; Francisco Ruiz al ; 
mismo; Emique Vázquez, al de Valencia; 
Francisco Espinosa al mismo; D. Enrique 
Martínez al de Bailén; Tomás Martínez, al 
mismo; V ictonano Torres, al de Valencia; Jo- 
ee Arpón, ai de Cuenca; D. Graciano Sánchez 
al de Bailón; Félix Marín, ai mismo; Miguel 
Pecina, al mismo; Pedro Alfafo, al mismo.

B regimiento do la Constitución.—Julio 
barón al de Guipúzcoa; Antonio Quintana, al 
de la constitución; Hermenegildo Ozana, al de 

- , JU,„™ . Aménca; Rufo Amatria, al de la Constitución
, de Barcelona; Ignacio Pierola, López, al de San Marcial; Marcos

al regimiento de Navarra; José Ortells, al de ^eviDa, al de San Marcial; Inocente Rf  miro 
Asia; José Castelló, al mismo; Alberto Artea- | a! mtems; Alfredo Navarro, al de la Constitu- 
ga, al mismo; José Vela, al de San Quintín; I c^óni Antonio Carrillo, al mismo; José Toro 
Francisco Cañadas, al de Asia. | al m-smo; Luis Triarte, al mismo- Anga! Bal-

Del regimiento de Navarra.—Evelio Morón, 
al de Navarra; Claudio Gil, al mismo; Pascual 
Peláez, á la zona de Vallanolid; Adolfo Gra
nado, al regimiento de Navarra; Valeriano So- 
lans, al mismo; Emilio Devesa, al mismo; 
Santos López, al mismo; Sixto Acebrón, al 
mismo; Enrique Moliner, al mismo; Luis 
Pico, á la zona <’ ’ ‘ '
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al regimiento de Albuera; César Monviedro, al | Gl1ia; ^D-nuel Moñones; al de Galicia- Federi- 
mismo; Víctor San Martín, al mismo; Ramón I 00 Tajadura, al de la Constitución. * 
Esteban, al mismo; Pablo Sedaño, al mismo; 5 J'- , ‘^gimiente del Infante.- -ÉmUtio Ra-
Manuel Ipiens, al mismo; Agustfx. GcnzáJ z, I .^"'^'^^^l AndréeNavtirrD.almismo- 
al mismo; José Santamaría, al mismo; Lec-n- I ^-honso (Jabern, al del Infante- Alberto La
cio Díaz, al mismo; Antonio Téncz, al bata- faení'. Mismo; Dionisio Martínez, al mis- 
llón Cazadores da Mérida; Emilio Soria, al ™0; ^ gaal-Carrera, ul báhJlón Cazadores do 
mismo; Fausto Solano, al mismo. í Figiieras; Juan Bogo, Megiiñíé’Üto del Infan-

Del regimiento de Luchaim;—Carlos Dornó- | S‘nmfi Zuríqúel, al. misrxio' Enrique Rá- 
nech, al regimiento de Luciana: Pedro Sugra- al d,3 Extremadura; PMro Gracia, al del 
ñes, al mismo; Ramón Llhcert, al mismo; I Norberto Plaza, al mismo- Andrés
Marcelino Moros, al mismo; Gonzalo Balleete- ¡ Lailla, al mismo.
roa, al mismo; Ramón Llavot, al mismo; don j Del regimiento de Cantabria.— Joaquín Co- 
José Durán, al mismo; Ricardo Olombrada, I rreget al regimiento de América; D Amalio 
albathl.it ' Cazrdoiesde Reos; D. Luis Gon- •¡matinez, al regimiento de Cantabria- Felipe 
zález, al m .miento de Luohana; Luis Garre- | Alemán, al m^mo; Emilio Trinidad al* mis- 
ras, al mismo. mo, Antonio Alemán, al mismo; Manuel Ale-

Del regimiento de San Quintín.— Rafael Ro- 1 mán, al mismo; Juan Ceso, al mismo; Basiüo ’ 
.m- y . al de San Quintín; Joaquín Guerrero, • ' ~ ' 
al imdmb; Serafín Cabré, al mismo; Leonardo '
Moral, al mismo; Enrique de Dios, ál mismo"; 
José Santos, al mismo; Juan Caudelí, al 
mismo. - ■

ZOI

Nada de esto; podemos afirmar, que en j 
general los moradores de todos los terri- ¡. 
tor^fe sometidos á nuestra influencia, fra- | 
ternizan con nuestras tropas; y las ^ep- ! LARACHE, 28.—A' 
tan otros sin ninguna muestra exterior de | banderas con gran bri______J .
disgusto, convencidos los primeros délas I Se dieron vivas áEspaña, á los que impon- | TERCERA REGION "
ventajas que les reporta nuestra aproxi- ÍJÍ, ®°nn entusiasmo el público ■ cosmopolita Infantería,
maejón, á la cual se debe la pacificación qU6- “ gran Presen™ el acto. M regimien(0 dg Gaadalajar3 Tem.
entre las Rabilas y muchas reformas be- ¡ , Viajes de Instrucción, t pie, al de la Reina; Pedro López, al de Guada-
neficiosas; y persuadidos losquenotran- , ^LBROL, 28.—Los alumnos de quinto año ‘ lajara; José García, ídem; Andrés Avelino, 
sigen del todo, de que el esfuerzo de I co , Academia de Artillería, acompañados í ídem; José Rías, ídem; Manuel López, ídem; 
nuestras armas, ahogaría ráDÍdamento i POJ" el ^Pírón profesor, varios jefes del Cuerpo * Juan Martín, ídem; Juan Navarro, ídem, 
cualquier conato de rebelión ' ' ' Y 108 ulttfe empleados de la Sociedad FJspañola, f Del regimiento de Sevilla —D. Lorenzo Ji

Lo que ocurre allí, no es rii más ni me- merto vSi íoltalezaB I™9 defienden el ménei,d de Sevilla; Alfonso Jaique, Idem;

y por atávica degeneración, impera el la- I queto^nque l^mcluta^cS । I Del .eghniento de Asia -ú ngel Ruiz, al re- i regimiento do Améñ^a.-Gregoño Va-

trocmioy los mayores criminales viven á ■ quiadn al resto de sus compañeros " Marmolejo. al de TetAan; Alberto Pato, Idem; al mismo; ^la* La^os; Jo^ Amigo, al de Améñ--
su antojo, á cuenta delosaemásá quie- i Reinó gran alegría P " 1 Francisco Ballester, ídem; Ramón Malúdi Id - i Jose ,D^z> al mismo; Salvador Pascual, al mis- j ua> Gregono Muñoz, al mismo, Rafael Moya
nes explotan. í Por la tarde se verificó una beoerrada aun 'bovino Llopis, ídem; D. Luis Gil, ídem;’don i m0; al mJ8ino.r continuando aI™1^ Canuto Jiménez, al mismo; Bosilto

Francia en Argelia, é Inglaterra y Ale-| fQé presidida por señoritas distinguidas ’ 11 | doeé D^ez, ídem; Uopoldo Ramírez, ídem; i I % K-’ í ^t?0' r. T1
manía en las últimas avanzadas de sus no I * -n J , I Leopoldo Serrano, ídem; Pedro Gomar, á la I jOiV18‘ i la y-vn» Ge IIu®ca-~P- Julio Suárez, á
a«aci/^níac nnr-iamr,/ion1 • I r ^rtiileFo msBsrto. ' zona de Játíva; Salvado« Loz0no M rpo'ímínn ■ naonte, al de Xergara; Enrique Moya, al bata- I i^/ona oe Huesea; Antonio Tomás al míyi-

un¿sPvVe^ v n CEyT.zV 28--Esta mañana murió el arti- 8 to de Córdoba; José Rivas, ídem! Juan Alton- § ^j10^8 Alba do Tormos; Antonio ml6atp de Galicia; Luporcio Villuendas,
íigos unas veces y protogonistas otras, de 8 llero herido ayer por haberle estallado un pro- [ so, al do Extremadura. " i Co31do, al regimiento de Vergara; D. Rafael I zona de Huesca. ’
accidentes como el que ahora nos ha ocu- | yectil cuando se estaban haciéndolas salvas í ®Del regimiento de España.—Rogelio Lónez i de Bueda, al mismo; Rafael Aloyano, al mis- , Dd zona da Pamplona.—Miguel Juive á
rodo en el Kif. en Río Martín. al de España; Higinio Roas, al mismo- Ma- S m0; izando Pérez, al mismo; Manuel Bra- la íqftadé Pamplona; Eduardo Arlegui, á’ la

Gente maleante que siempre campe) i Era moro y estaba casado. i riano Sastre, al mismo-Juan Sicilia al mis- I vo’ miam°5 Francisco Alcaire, al mismo. | misnaa.
por sus respetos, asolando á los pacíficos i mol Francisco Jiménez, al misme; Manuel ! Delreéimiento de Alcántara.—José Nava- . Da la zona de Zaragoza. —Bernabé López, á
con sus rapiñas, aprovechan culquier mo- I los Cazadores i López, al de Córdoba; Antonio Piñera, al de I ff?’ a c ío  alicántara; D Fernando i ’ /oua de Zaragoza; Faustino Rubio, á la
mentó favorable para ejercer sus artes, y Se creo que los batallones de Cazadores des" 8 Españd; Pablo Ballesta, al de Córdoba; José I Fr"nSmí\n^ Hernando, á la misma;
en esta ocasión, se apostaron contra un tinados á Ceuta saldrán probablemente para Al.°nP0’ al de EsPaña; Arturo íd Man anareB aS De

nada en que fueran compatriotas ó espa- I 3 I Fernando; Manuel Caruana, á la zona de Va- I d° Las Palmas. I De la zona de Logroño.—Antonio Rodríguez,
noles. I Burgueto en Madrid, j lencia; Antonio Amado**, á la misma I . De hatallón Cazadores de Barcelona.—Fran- | á la da Logroño.

Esto no acusa malestar del país, y I , Restablecido de su dolencia llegó ayer áMa- I Del regimiento de Otumba—Ramón Mon- 1 CÍ80° Francino, al batallón Cazadores de Bar- | SEXTA RFC TON
prueba de ello es, que todos los moradores | drid’ procedente de Melilla, el coronel Bur- | tón, al de Otumba; José Vázquez, al mismo; 2 Ge1°naj Manuel Dolz; al mismo; Francisco | Del reeimiñnfin q - -I- „
de la Comarca, se lanzaron en persecución gaTete- Pascual, al de Guia; Antonio Marco, ai «B™ de Almansa re-imh ™ ?n
de los foragidos, que son sus mayores Le ™ibieron en la estación muchos jefes le Otumba; Damián Adalid, al deGuadalaja- I .M batallón Cazadores de Ménda.-Anto- mo. 1« Tornero, al mis.

'^osi ! mayores oficiales. D Santi Ro. al j Ofcllmba. nXn I U1.° Luclue> al batallón Cazadores de Mérida; Mim/J g? Martínez, al mismo; Manuel

^Aníe esto- ^sos las autoridades se De ft/larma ^0^^^Mbíto /¿Ti batalló^^ Estella.-Fran- al

su justo castigo pero no como guerreros, Se ha dispuesto que la próxima revista de Del regimiento de Vizcaya,—Arturo Blanes, | Arigó’ a ™Í8mo- TT Eueeiüa Timén^ .1 Cas5do* al mismo;
sino de un modo análogo al de la Guar- I Mayo la pasen los condestables relacionados á I al de Vizcaya; Constantino Mora, al mismo- I - D°1 batallón Cazadores Alfonso XII.—Fran- I nnfrp,.. pr", -p’ almi8mo> Ramón Díaz, al 
dia civil, cuando persigue malhechores en continuación, en la situación que se indica; D. Fidel López, al mtemo; D. Auguso An&ú' cisco Rovira, al batallón Cazadores de Alton- “¿Séz al mismo TnS v ?Uel
el campo. | Excedentes forzosos al mismo; Joaquín Lotorre, al misino; eti 8n°AS al mismo; Antonio Fer- cia; Eduardo

Pero la prensa debe trazarse también su I Mayor de l.a-D. Gabriel Rubio Ortega. | mo^D'TibüíXsánche^aí i 1)31 batallón Cazadores de Reus -Juan Sin- c;o7R3mero, al de Toledo; Juato Mendiróbal,

linea de conducta, calcando á la extranje- I Terceros condestables.—Francisco Romero 8 7nnáf/ Vi S I tes, al batallón Cazadores de Rena- Antnnn al de Andalucía; Antonio Ramos, al mismo
ra, que no concede á hechos de esta ín- Rodríguez. Artículo 209. Domingo Burguet ^¿o í^toTzT^^ «amia, ai mismo 8 Ant°n0 n De zona de San Sebastián.-hL™!
dolé más importancia que la que tiene; V°mez ?afcía’ JAosé Somoza Martin, ¿1 mismo; Salvador M.Pcardóá la i rDo la ^ona de reclutamiento de Barcelona.- ^-al d®Gahcia; Pablo Lerga, á la zona do
pues hacer lo contrario, equivale á alar- aliente, Féhx Gómez Solano, Antonio JL Lonada^tw AntoñoO^ Manuel Gallego, á la ^ona de reclutamiento de -U\ n

I

„T.™ Si»:» ss; s,í-; .¿ín-»—'gandes titulares: «Andalucía en franca (D^TrtMo 7 Nlcanot ?9.ivia HernVfZ\^toS^ I De la zona de Lérida.—León Sánchez, á la nAndez» al Re Garellanoj Gerardo Rodríguez,
rebclH ^^ á ’París en esíad0 de anar" * oelona ' 6 ar' .^a da Lérida; José Torrecilla, á la misma, al mismo; d /mí-'
quía» „ ^pcr^ierarios Del regimiento de Mallorca .-Antonio Gar- L De k fBa de Gemn a.-Julián Gutiérrez, á de'"Sito. V FdnLAA P

1 a 1 I Primeros condestables.—D. Antonio Rever- | oía, al de Mallorca; D. José Fernández al mis- 5 Z9na de Gerona; Luis Díaz, al batallón Ca- L. 4® Bilbao, Eduardo Bustamante, al
te Mingues y D Cristóbal Pérez Gil. mo; D. José Grancha, al mismo;’ Miguel da Alba Tomes; Juan Juncosa, á la mo iSto al

Segundos condestables.—Carlos Bonelo Gar- 3 Grech, al mismo; José Mompó, al mismo; Je- I z°n ? do GUMo ñ lsmo;H6menegil-
zolo, D. José Corral Rabanillo, Baltasar Miró | naro Mustióles, al mismo; Félix Buendía, al J , Da h zona de Tarragona.—José Donato, al Vla*
Cusiné, Francisco Vela Jmh-ez, Antonio Que- Í mismo; Manuel González, al mismo- Santhao 8 batallon Cazadores Alfonso XII; Enrique Gar- ,^rAnÁnn Ü0 Lurg0S; Federico del Pozo, al de. 
lie Basanta, D. Pedro Martínez Gascón, Justo I Echevarría, al mismo. ’ j ^a, á la zona de Tarragona; D. Offelio Losa- T 7 vi • T
Balíester Freire, Manuel Bermúdez Amo, Juan J De la zona da Castellón.—Alfredo Muñera, i da# la mi8ma- de 70,3^ SLÍ:' 1Juan Teao* aí
Guirao Calvet, Alfredo Castro García, Joaquín 0 á la zona de Castellón, Benigno Santiño, á la I QUINTA REGION ££0 r “18m.0; An>>
IAW Fernández Julián Ragel Gonza- i zona de Segovia; Antonio Horguín, á la zona Del rogimiento de Aragón .-Antonio Fau- al misino; b. Enrique Navurm al 
lo Torrente 1 D. Jaime Mercaut Perelló, j de Castellón. . re, al de Aragón; César Fanjul, al mismo; Ra- Amancio Pérez, al mismo ’ ' ’

, De la zona ue Alicante.— Nicolás Guillén.á | món Roig, al de América; Román Joven, al Del regimiento de la Lealtad—Pedm Tu 
m zona de Alicante; José Muñoz, á la misma; | batallón Cazadores de Alba de Tormes; Julián I cío, al regimiento de la Lealtad- Melif/n r - 
Carlos Jiménez, á la misma. Cea, al regimiento de Aragón; Manuel Ruiz, mez del Casal, al mismo- Valentín krmi JS

D^ la 50M de Murcia.—D. Miguel Ibáñez, á g al misino; Francisco Oromi, al mismo; Juan al batallón Cazadores dé Fiauerra 1
la zona de Murcia; Manuel Madrigal, á la mis- Heirero, al mismo; José Zamora, al mismo; García, al regimiento déla Lealtad’
ma; Maximiano Garcésde los Fayos, á la mis- Blas Garzón, al mismo; Bienvenido Barrios, Campo, al mismo; Pedro Pérez ¿1ma; Antonio Martina ó la misma; Pedro al mismo. . ’ Castor Mediavillajl miX; Laureano GarH?
Sánchez, al regimiento de Córdoba. 5 Del regimiento da Gerona.— Juan Casano- | al mismo; Marcelo Revill?

Déla zona de Albacete.—Enrique Girrido, I va, al de Cántobña; Felipe Sobradiel, al de j García, á la zona de Burdos.’ U ’ Jua " 
á la zona de reolutamiento de Albacete; Fran- ¡ Gerona; Justo Quintín, al mismo; Enrique | Del regimiento de San Marcial — Mor» 
cisco Tornero, á la misma; Julio Mijares, al Peralta, al mismoi Cirrócq Mócete, al mismo; Campo, al de San Marcial- Tnin de 
regimiento de Sevilla. j Elias Beltrán, al mismo; Calixto Artigas, al [ mismo; Aureliano Manzano al de •

Da la zona de Teruel—Manuel García, á la 3 mismo; Teodoro Montero, al mismo; Valentín | Mariano Pasa montes, al de San Marcial D- ’
zena de Teruel; Juan Moliner, al batallón Ca- | Zamora, al,misino; Facundo Fraguas, al mis- I niel Iglesias, al de Isabel H. " ’ a"
zadores de Alba de Tormes; Juan Acin, á la | mo; Antonio Quintín al de América; Eduardo I Del regimiento de Gumúmna Millónzona de Teruel. I Feroen, al de Sioilia, I teten, af*

brigadas ál:

ál
Jos

ná 
ál 
do

1 
la:

Del. regimiento de Galicia,—Tomás Royo, al

de 
An

J 
cío 
Fei 
mil 
al i

goz
I 

do 
tóli 
CÍ8C 
mii 
I). 
mii

mil
I 

Ma 
Coi 
mii 
go. 
al r

1 
ga, 
la i 
nes

r 
la z 
ák 
Ore

I 
la z 
zon 
ma

I 
ó Ir 
Riv

Mira acción
■ en Sfrica

(SKBVICIO RADIOTELEGRAFICÓ)

El Jalifa en Tetuán.
CEUTA, 29.—Dicen de Tetuán que ayer á 

las diez de la mañana se verificó en el palacio 
del jalifa la recepción oficial del personal es 
pañol.

El jalifa ocupaba Un sillón en el gran salón 
del patio.

Tenía á b u  izquierda al general Alfau y á su 
derecha al general Arráiz.

El intérprete Sr. Cerdeira se colocó al lado 
del jalifa y le iba diciendo los cargos que te • 
nían los que desfilaban ante él.

Pasó primero el Ayuntamiento do Ceuta 
bajo mazas.

Después el cónsul de España con el médico

Ricardo Aguilar Bagés, José PMéiro Montero, 
Joa^OÍn Tíitel Peinas, Ricardo Cárceles Gó
mez y José Lage Romérd.

Coníram «ostros.
Desde la próxima revista pasan á situación 

de excedentes forzosos: el contramaestre mayor 
de segunda, D. Juan Pita Hermida; el tercer 
contramaestre, D. Santiago Ramos Vidal, y el 
contramaestre José Sánchez Gómez.

Asignaciones,
Por la Ordenación general de Pagos del mi

nisterio de Marina se ha autoris ido á los jefes 
y oficiales de Infantería de Marina que pres
tan sus servicios en el regimiento expedicio
nario ¿e b u  Cuerpo, para que asignen de sus
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¡yo; Alejandro Moya; al mismo; Cecilio Díaz 
¡ij mismo; Florentino Naya, al mismo; Félix 
Xlonso, al mismo; Angel Correas, al do Cuen
ca; Cándido Lozano, al de Guipi^zcoa.

De la zona de Burgos.—Julián Rodríguez, á 
la zona de Burgos.

De la zona de Vitoria.— Pedro Apodaca, al 
jegimiento de Toledo; Hilario Villanuevá, á la 
zona de Vitoria.

De la zona de Bilbao.—Isidro Fernández, al 
regimiento de Burgos; Julián Ariazu, á la 
zona de Bilbao.

De la zona de Santander.—Antonio Pinta
do, á la zona de Santander; Perpetuo Lara, al 
regimiento de Isabel II; Ruperto Yago, á la 
zona de Santander.

De la zona de Falencia.—Félix Palomar, al 
regimiento de San Marcial; Andrés Mateo á la 
zona de Falencia.

SEPTIMA REGION
Del regimiento de Toledo.—Marcos Rodrí

guez, ni de Toledo; Fétix Diez, al mismo; don 
Rodolfo Jordán, al mismo; Robustiano Fer
nández, al mismo; Luis Vicente, al mismo.

Del regimiento de Isabel II. -D. José Gon
zález, al de Isabel II; Saturnino Escolar, al 
mismo; D. Pedro Temprano, al mismo; Ra
fael Diez, al mismo; Manuel Sánchez, al mis
mo; Anselmo Morán, al mismo; Miguel Bra
gado, al mismo.

Del regimiento de Burgos.—Telesforo Ve- 
laeco, al de Burgos; Ricardo Aguilar, al mis
mo; Anselmo Rodríguez, al mismo; Andrés 
Zufíaurre, al mismo; Gregorio Martín, al mis
mo; Clemente Zapata, al mismo.

Del regimiento del Principo.--José Caetillón, 
al del Príncipe; Anacleto Fernández, al mis
mo; Julio Cifuentes, al mismo; Manuel Espi
nosa, al mismo; Manuel Díaz, al mismo; Di
mas Sánchez, al mismo; Angel Sánchez; al 
mismo; Efrén Seoane, al mismo; Rafael Va
llina, al mismo.

De la zona de Gijón.—Víctor Barrios, á la 
zona de Gijón; Isidoro Aránguez, á la misma.

De la zona de Zamora.—Fructuoso Romero, 
á la zona de Zamora; José Alcina, á la misma.

Déla zona de Oviedo.—Joaquín Echevarría, 
á la zona de Oviedo; Luis Rengifo, á la misma; 
José González, á la zona de Orense.

Do la zona de Salamanca.—Eduardo Fer
nández, á la zona do Salamanca; Félix María, 
á la misma; Eduardo Corsino, al remimiento 
do Toledo. '

De la zona do León.—Antolín Gancedo, á 
la zona do León.

OCTAVA REGION
Del regimiento de Zaragoza.—José Ríos, al 

de Zaragoza; D. Evaristo Ciudad, al mismo; 
Angel Seibane, al mismo.

Del regimiento de Isabel la Católica.—Lu
cio Ibáñez, al de Isabel la Católica; D. Víctor 
Fernández, al mismo; D. Salvador Diez, al 
mismo; Antonio Proix, al mismo; Gabriel Cea, 
al mismo; D. José Ríos, al mismo; Santiago 
Spinosa, al mismo; Manuel Díaz, al de Zara
goza.

Del regimiento de Zamora.—Angel Río, al 
de Zamoza; Pedro Martín, al de Isabel la Ca
tólica; Enrique Navarro, al de Zamora; Fran
cisco Martínez, al mismo; Antonio Arnáiz, al 
mismo; D. Joaquín de los Ríos, al mismo; 
D. Albito La ge, al mismo; Vicente Soto, al 
mismo; Felipe Sánchez, al mismo; Enrique 
Viano, al de Zaragoza; D. Ernesto Sáez, al 
mismo.

Del regimiento de Murcia.—Manuel San 
Martin, al de Murcia; José Pérez, al mismo; 
Constantino Gómez, al mismo; José Día z , al 
mismo; Florencio Acebedo, al mismo; Santia
go Moreno, al mismo; Generoso Queimadelos, 
al mismo; Manuel García, al mismo.

De la zona de Pontevedra.—D. Manuel Lon- 
ga, á la zona de Pontevedra; Antonio Pardo, á 
la misma; José Rivas, á la misma; Ramón Fi- 
nestre, al batallón Casadores de Barcelona.

De la zona de Coruña.—Eduardo Gironés, á 
la zona de la Coruña; D. Saluetiano Martínez, 
á la misma; Abelardo del Caño, á la zona de 
Orense.

Do la zona de Lugo.—Benjamín Alvarez, á 
la zona de Orense; Manuel Chaguaceda, á la 
zona de Lugo; D. Marcelo Regueiro, á la mis
ma Cándido Meléndez, á la misma.

De la zona de Betanzos.—D. Angel Montero, 
á la zona de Betanzos; D. Julio Martínez déla 
Riva, á la misma.

BALEARES
Del Regimiento de Palma.-—Miguel Nico- 

lau, al de Palma; Miguel Vich, al mismo; Mi
guel Llinas; al mismo; Jaime Roselló, al mis
mo; Miguel Morágüeq al mismo.

Del regimiento de Inca.—Federico Berga- 
mo, al de Inca; Gabriel Llanera, al mismo; 
Juan Martorell, al mismo; Antonio Salmtróa, 
al mismo.

Del regimiento de Mahón.—Bernardo Her
nández, al de Mahón; D. Fermín Jiménez, al 
mismo; D. Abelardo Pampillón, al de Menor
ca; Juan Sánchez, al de Mahón; Baldomero 
Hernández, al mismo; Angel Zaldívar, al mis
mo; Jaime García, al de Inca; Gregorio Na- 
pal, al de Mahón; José Llovet, al mismo; Víc
tor Batana, al mismo; Pío Tarín, al de la 
Reina. ■

Del regimiento de Menorca.—Justino Hue
le, al regimiento de Menorca; Antonio Roma
guera, aí mismo; Miguel Cerdá, ni regimiento 
de Inca; Germán Rodríguez, al regimiento de 
Menorca; Juan Peraita, al mismo; Esteban 
Ferrer, al de Palma; Arturo Fernández, al do 
Menorca; D. Salvador Tejada, al mismo; don 
Gabriel Morales, al mismo; D. Agustín Pongo- 
da; al batallón Cazadores de Lanzarote; José 
Morales, al regimiento de Palma.

Del batallón Cazadores de Ibiza.—Juan Vi 
llegas, al batallón Cazadores de Ibiza.

De la Penitenciaría militar de Mahón.- Ri
cardo Vivanco, á la zona do Valencia; D. Juan 
Diez, al regímionio de Mahón; Serapio Ruiz, 
al regimiento, de Inca; D. Manuel Vidal, al de 
Menorca.

CANARIAS
Del regimiento de Tenerife.—Juan Grima, 

al regimiento de Tenerife; Isidro Serret, al 
mismo. ,

Del regimiento de Orotava.—Antonio Gar
cía, al de Orotava; D. José Goboa, al mismo.

Del regimiento de Las Palmas.—Antonio 
Raluy, al de Las Palmas; Alfonso Mompeó, al 
mismo; Salvador Fernández, al mismo.

Del regimiento de Guía.—Angel Esteban, 
al regimiento do Guía.

Del batallón Cazadores de la Palma.—José 
Carrillo, al batallón Cazadores de la Palma; 
Ignacio Librada, al mismo.

Del batallón Cazadores de Lanzarote.— Da
niel Díaz, al batallón Cazadores de Lanzarote.

Del batallón Cazadores de Gomera-Hierro.— 
D. Ezequiel Fernández, al batallón Cazadores 
de Gomera-Hierro.

MELILLA
Del regimiento de Africa.—Nemesio Váz

quez, al de Africa; Juan Cabrera, al mismo: 
D. Enrique Patdo, al mismo; Nazario Llorcá, 
al mismo; Judas Melus, al mismo; Antonio 
Jiménez, al mismo; José Tejeiro, al mismo; 
D. Fernando López, al mismo; José Nieto, al 
mismo; Juan García, al mismo; Gabriel Díaz, 
al de Tenerife; D. Aurelio López, al de Afri
ca; Félix Trébol, al mismo; Federico Pastor, 
al mismo; Nemesio Martín, al mismo; Mo
desto Vázquez, al de Zaragoza.

Del Regimierto de Melilla.— Miguel García, 
al de Melilla; Genaro Acereda, al mismo; Ma
nuel Martínez, al mismo; D. Eduardo Meco, 
al mismo; Facundo Marios, á la zona de León; 
Víctor Osa, al regimiento de Melilla; Luis 
Campos, al mismo; Antonio Pérez, al mismo; 
Dámaso Martín, al mismo; Francisco Tomás, 
al mismo; Antonio Torregrosa, al mismo; 
Francisco González, al mismo; Zacarías Gar
cía, al mismo; Juan Ruiz, al mismo; zintonio 
Navarro, al mismo; Juan Pujíula, al mismo; 
D. Emilio Negro, al mismo; Federico Garbo- 
n.-ll, al de CeriñoXa; Claudio Gómez, al de Ma
lilla; Frahciecó Rives, al de Soria; D. Fernan
do Fernández, al de Melilla.

Del regimiento de San Fernando.—D. Gas
par González, al de San Fernando; Anselmo 
García, al mismo; Pedro Medina, al mismo; 
Pedro Arias, al mismo; Rodolfo Martín, al de 
San Fernando; Antonio Beltrán, al batallón 
Cazadores de Alba de Termes; Francisco Man
zano, al regimiento de San Fernando; Pedro 
Escudero, al mismo; Manuel Vázquez, al mis
mo; Pedro Sáez, al mismo; Adelardo Sanz, al 
mismo.

Del regimiento dé Cérinola. — Eustaquio 
Trapote, al de Csriñola; Ovidio Rodríguez, al 
mismo; D. Salvador. Tomaseti, al mismo; 
Juan Martín, al mismo; Jesús Pérez, al mis

mo; D. Emilio Macarrón, al mismo; Casiano 
Alvarez, al mismo; D Federico Alvarez, al de 
Wad Ras; Casiano Míguez, al deCeriñola.

De la brigada Disciplinaria de Melilla.— 
Sandalio Martín, á la Brigada Disíúplinaria de 
Melilla; Francisco Chacón, á la misma.

De las Fuerzas Regulares Indígenas de Me
lilla.—Joaquín Carrasco, á las Fuerzas regu
lares indígenas de Melilla.

CEUTA
Del regimiento de Ceuta.—Zenón Herrero, 

al regimiento del Serrallo; Angel Arévalo, al 
mismo; Antonio Parra, al do Ceuta; Sebastián 
Constante, al mismo; Enrique del Pino, al 
mismo; Manuel Calvo, al mismo; Ramón Lla- 
dó, al mismo; Manuel Trigo, al mismo; Ma
riano Alvarez, al mismo; Antonio Llevot, al 
mismo; Juan López, al del Serrallo; Francis
co García, al de Córdoba; D. Ricardo Arguijo, 
al de Ceuta; Manuel Rodríguez, al mismo; 
Luis Toscano, al mismo; Bonifacio Goy, al 
mismo; José García, al mismo; Marcelino 
Mainar, al mismof José Luján, al mismo; don 
José Isidoro, al mismo; Justo Plaza, al del 
Serralto; José Lladó, al de Ceuta.

Del regimiento del Serrallo.—Miguel Pra
do, al de Ceuta; Demetrio García, al del Serra
llo; Camilo Martín, al mismo; José Piñeiro, 
al mismo; Siró Ibáñez, al mismo; Hermene
gildo Porcada, al mismo; D. José Gómez, al 
mismo; Antonio Amador, al mismo; D. Fran
cisco, Bayona, al mismo; D. Juan Guerrero, 
al mismo; D. Emilio Bolea, al de Vergara; 
Florencio Andrés, al del Serrallo, D. José Gon
zález. al mismo; D. Juan Solís, al mismo; Sa
turnino Casado, al mismo; Basilio Hernández, 
al mismo.

De la Milicia Voluntaria de Ceuta.—Guiller
mo Raga López, á la Milicia Voluntaria de 
Ceuta; D. Narciso Gibert Rodríguez, á la 
misma.

Movimiento De barcos
Salieron de Ceuta el «Recalde» y el «Lauria».
—Fondearon en Tetuán el «Cataluña», el 

«Recalde» y el «Lauria».
—Salió de Valencia y fondeó en Palma de 

Mallorca el «Nueva España».
—El comandante de Marina de Cartagena 

ha participado que el comandante de Marina 
de Mallorca le manifiesta que los torpederos 
detenidos por el temporal reinante saldrán 
cuando éste amaine.

—De Algeciras comunica el comandante del 
«Cataluña» que ha terminado el desembarco 
del jalifa en Río Martín, con asistencia de los 
buques «Río de la Plata», «Recalde», «Lauria» 
y «Concha».

El «Río do la Plata» salió para Tánger; los 
restantes barcos quedaron en Río Martín.
----------- --—--------------------

La escuadra en construcción
La botadura da! «AifonsoXHb.—Entusias

mo popular.—Huevos festejos.^Visitas 
a! Arsenal.
FERROL, 28.—Con un entusiasmo indes

criptible prepárase el pueblo de El Ferrol á 
sotomnizar el acto del lanzamiento del nuevo 
acorazado «Alfonso XIII».

Entre los últimos festejos organizados figu
ran unas regatas, en las que tomarán parte fa
lúas do los barcos de guerra.

Varias Sociedades han cedido valiosos pre
mios, y se ofrecerá la presidencia del Jurado 
al ministto de Marina.

El Arsenal está siendo visitadísimo; todos 
ensalzan la construcción del casco de la her
mosa nave y felicitan á los obreros, que orgu
llosos de su obra, reciben los plácemes con 
grandes muestras de contento. *

Se ha terminado la construcción de las tri - 
bunas para los invitados.

Preparativos para recibir á ¡a Infanta 
Isabel y al ministro tío Merina

Reina marcadísimo entuiiasmo para recibir 
á la Infanta Babel, que, como es sabido, ac
tuará de madrina en el solemne acto del lan
zamiento del acorazado «Alfonso XIII».

Distinguidas damas organizan en su honor 
diversos agasajos.

En el teatro Jofre, espléndidamente deco
rado. se celebrará una función de gala, y en la 
Capitanía general una recepción oficial.

La Infanta será invitada á un cotillón que 
se bailará en el teatro Principal.

Todos los jefes y oficiales de los diferentes 
Cuerpos de la Armada dispónense á recibir al 
jefe de la Marina, Sr. Gimeno.

Si no viene directamente por tierra, irá á 
buscarlo á La Coruña un buque de guerra.

En honor del ministro so celebrará en la 
Capitanía general una recepción oficial, á la 
que concurrirán todos los generales, jefes y 
oficiales que prestan servicio en el Aposta
dero.

——--------- ~ ~ ---

ECOS POLITICOS
El director de Seguridad.

Con D. Guillermo Gullón salió ayer en el 
sudexpreso para París, el director general de 
Seguridad, D. Ramón Méndez Alanís.

El rey á París.
El presidente del Consejo celebró ayer una 

conferencia con el embajador de Francia, que 
anoche salió para París, donde esperará la lle
gada de S. M. el Rey.

En Burdeos se desea de que se detenga allí 
el rey en su viaje á París.

Señaladas ya las fechas y trazado el progra
ma, el presidente del Consejo ha contestado 
agradeciendo mucho esos deseos de agasajar á 
S. M., pero excusándose de atenderlos.

El ferrocarril de Betanzos.
Una Comisión conferenció ayer mañana con 

el director de Obras públicas, Sr. Zorita, so
bre la fecha en que ha de comenzar el funcio
namiento del ferrocarril de Betanzos á El Fe
rrol.

Es posible que el miércoles vaya el señor 
Zorita á El Ferrol con objeto de visitar la 
línea.

Al cerrar
la edición.

El Diario De mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario OjxciaU 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
macana.)

Caballería.
Destinos.—Comandantes.—D. Rafael Borne- 

l o , á delegado de la Junta provincial del Cen
so del ganado caballar y mular de Albacete; 
D. Simón de Latorre, á desempeñar igual car
go en Guadalajara.

Capitán.—D. José Alix, al regimiento Ca
zadores de Castillejos.

Primeros tenientes.—D. Francisco Martin, 
á Talayera; D. Manuel Alonso, á Treviño; don 
Emilio Gutiérrez á María Cristina, y D. San
tiago Egui, á Numancia.

Sagundos tenientes (E. R.).—D. Manuel

Armesto, al 14.° Depósito de reserva; D. Eu
genio Martin, á Albuera; D. Maauel Rico y 
D. Victoriano García, á Taxdár, y D. Isidoro 
Martínez, al grupo de Caballería de Larache.

Auxiliares de Intendencia.
Destinos.—Auxiliar de primera, D. Fran

cisco Díaz Ibarrola, á la Sobintendencia mili
tar de Larache.

Auxiliares de segunda.—D. Cayetano Bar
quero, á la Intendencia de la primera región; 
I). Antonio Vázquez, á la Intendencia general 
militar; D. Justo Lesma y D. Joaquín Monte
ro, á la Subintendencia de Larache.

Auxiliares de tercera.—D. Manuel Brenee, á 
la Fábrica militar de Zaragoza; D. Miguel 
Ruiz, ascendido, continúa en su destino; don 
Miguel Pérez, á la Intendencia de la primera 
región; D. Miguel Bonmaisón, á la Intenden
cia general militar; D. Manuel García, á la 
Intendencia de la sexta región; D. Alejandro 
García, á la de la segunda; D. Exequiel Gon
zález, D. Tomás del Castillo y D. Honorato 
Rodríguez, á la Subintendencia de Larache.

Escribientes.—D. Joaquín Gonzalo, á laSub- 
intendencia de Ceuta; D. Serapio Medina y 
D. Ignacio Guerrero, á la de Melilla; D. Fa
cundo García; á la Intendencia de la cuarta 
región, y D. Francisco Beguines, á la Subin
tendencia de Larache.

Sargentos.
Se dispone que los sargentos procedentes dei 

voluntariado, hijos de generales, jefes y oficia
les, sean considerados en igualdad de condi
ciones á loe demás sargentos de la misma pro
cedencia, para los efectos de reenganche.

Cruces.
Se concede permuta de cruz de plata por 

otra de primera clase, al segundo teniente (Es
cala de Reserva) D. Segundo Gómez.

Reemplazo.
Se concede el pase á esta situación al capi

tán de Infantería D. Manuel Antero.
Ascensos.

Se concede el empleo de comandante de In
genieros (E. R.) al capitán D. Francisco Tra
pote por hallarse en posesión de la eruz de 
San Fernando.

Matrimonios.
Se concede real licencia para contraerlo al 

farmacéutico primero D. Ricardo Crespo; al 
primer teniente de Artillería D. Julio Morato 
y al sargento de Sanidad D. Antonio Sancha.

Destinos.
Se destina al tercer establecimiento de Re

monta al sargento de Caballería Amadeo Cuar- 
tero.

OTRAS NOTIGIAS
Visitas al ministro*

Esta mañana han visitado al señor ministro 
de la Guerra el senador señor Peña, el general 
Sr. Aguila y el diputado Sr. Sánchez Toca.

Músicos militares.
Esta mañana han ofrecido sus respetos á loe 

señores ministro de la Guerra y general sub
secretario los músicos mayores que han com
puesto el Tribunal examinador en las últimas 
oposiciones verificadas.

Les acompañaba el general jefe de la Sec
ción de instrucción y reclutrmiento, Sr. Mar
tín Arrúe.

De los cinco opositores aprobados, dos ocu
pan las vacantes que en la actualidad existen, 
y los restantes quedan formando la escala de 
aspirantes.

Estos, y en lo sucesivo antes de incorporar
se á sus destino, practicarán en un regimienta 
á la inmediación del músico mayor, para im
ponerse en la parte militar.
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ta amarrada á una estaca y Bujeta á la playa por medio de 
úna argolla con su cadena y 9fl candado.

Norra, sin decir una palabra, lo observaba todo con la 
mirada Aeria y reflexiva del cautivo que examina su 
cárcel...

¿Qué cautivo no comienza por meditar una evasión?
El queno, para quien no podía pasar desapercibido aque

jo. ge encogió de hombros tranquilamente, diciendo á la 
pobr.) muchacha:

—¡Oh! ya había yo previsto tus intenciones, no te irás 
de aquí.

— ¡A no ser que ma nazcan alas!—dijo Norra, quien es
taba por demás convencida de la verdad de lo que decían, 
pero cuyo valor natural y carácter vivo parecía que la ex
citaban ú desafiarlo de continuo,

—Entonces, ten. paciencia hasta que llegue ese momen
to,—dijo el queno lanzando unas carcajadas, cuyo eco le 
fue devuelto alegremente por las rocas.

Y después, para probar mejor á su cautiva que nada te
nía que temer dejándola sola, se volvio á meter en la casa.

Norra recorría todo el cercado.
No era un jardín artificial; la naturaleza se había encar

gado de todos los gastos de decoración, y ningún dibujan- 
la había trazado el plano; quizás por eso mismo era más 
hermoso.

Habla allí una mezcla admirable de aguas, de verdor, de 
árboles y de rocas, y el terreno ondulaba con los movi
mientos más flexibles y las líneas más armoniosas.

Era un paraíso que habían convertido en una cárcel.
Dos hermosos rengíferos y una vaca pequeña que estaban 

pastando en libertad, se acercaron á la lapona y comieron 
en su mano la hierba que les tendía.

Aquella alma dulce y tierna que necesitaba amar, pare
cía que cobraba ya cariño á los compañeros de su cauti. 
verio.

Fué á sentarse al extremo del lago, sobre una roca cu
bierta de musgo, y al paso que miraba al agua, que se es
tremecía á sus pies, se abandonaba á pensamientos tristes.

Repasaba en su memoria los diferentes sucesos que en 
pocos meses acababan de trastonar su vida; veía de nuevo 

á Enriele llegando al campamento de los Kilps, recordaba 
la impresión singular que le causó su vista; recordaba la 
bondad del joven; recordaba también su propio corazón, 
deslizándose hacia él por una pendiente al pronto insensi
ble, luego rápida, y al fin, entregándose por entero al 
hermoso desdeñoso que no le quería; en un recinto de ro
cas semejante á aquel, pues parecía que la misma cascada 
caía de las mismas cumbres, con la misma espuma y el 
mismo murmullo, era donde le había preguntado si quería 
casarse con Nepto; ¡el ingrato ni siquiera sabía que era 
amado!... Luego volvía también la escena desgarradora de 
la despedida, y la soledad profunda, descosoladora, que 
había seguido á su partida... le volvía á encontrar en No
ruega, en el lindero del bosquecillo de pinos, con su her
mosa Edwina.

¡Oh! ¡Cómo había comprendido á la primera mirada que 
aquella era la mujer á quien Enrick debía amar!

Reproducíanse también en su mente aquellos días tan 
amargos y dolorosos, pasados en la sala grande de Herald- 
Gaard, siempre juntos á ellos, con la mirada impasible, 
con el corazón desconsolado, siendo testigo mudo de su 
hermosa y recíproca ternura; asistía también á aquella 
poética y conmovedora ceremonia de los desposorios... To
davía sentía en sus labios la impresión del beso que había 
estampado en las blancas manos de la novia...

Comprendiendo Enrick, por fin, las angustias de su 
alma, se había puesto pálido al verla acercarse á ellos.... 
¡aún estaba viendo su palidez!...

Luego comenzaba de nuevo su loca y desalentada carr@

ra por la llanura cubierta de nieve, iluminada por los sin* 
guiares resplandores de la aurora boreal...

Pero sus recuerdos parecía que se detenían allí; ¡creía 
que desde entonces no había vivido!...

Desde aquel momento todo en ella se tornaba confuso, 
oscuro, vacilante, y le parecía que iba corriendo en j t o s de 
sus pensamientos, sin poderlos alcanzar, reunir ni coor
dinar.

Hallábase sepultada en aquel desorden, en aquel caso, 
en el que en vano intentaba orientarse, cuando una mang 
pesada que se apoyó en su hombro y una voz ruda que, 
sonó junto á su oído, fueron á recordarle con bastante du
reza la realidad presente, advirtiéndola al propio tiempo 
que ni aún tenía ya la libertad necesaria para entregarse ¿ 
sus gratos ensueños.

La mano la sacudía con rudeza, y la voz imperiosa 
brusca le decía:

—¿Vas á pasar el día entero mirándote en las aguas del 
lago, pagana maldita? Basta ya con tenerte que guardar en 
la casa, sin obligarme también á seguirte hasta estas rocas, 
en donde una cristiana no puede aventurarse sin exponer
se cien veces á romperse la crima.

—¿Quién te obliga á venir hasta aquí?—dijo Norra sin 
volverse hacia Hafig, cuya voz había conocido ya.

—El que manda aquí—respondió la bruja—, y es tn 
dueño lo mismo que el mío.

—Yo no tengo dueño—respondió altivamente la hija de 
lew Kilps.

(Continwaríí)
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Reforma del Código penal
Se ha suprimido la Comisión codificadora

Por R. D. 31 de Marzo de 1913 se ha suprimido la Co-- 
misión especial afecta al Ministerio de Gracia y Justicia, 
que hace un año venía funcionando para el estudio y pre
paración de los proyectos de revirón y reforma de los Có
digos y Leyes Orgánicas y procesales.

Por su interés general reproducimos el texto del Real 
decreto. Hélo aquí:

«Señor: La necesidad de proceder con urgencia á la 
revisión del Código civil y á la reforma del Penal y de las 
Leyes Orgánicas de los Tribunales y de procedimiento, 
dió origen al Real decreto de 12 de Maizo de 1910, por el 
que se creó una Comisión especial que estudiara y propu
siera las aludidas reformas.

Terminado en gran parte el trabajo que se encomendó 
á dicha Comisión, y suprimido por la Ley de Presupues
tos de 24 de Diciembre de 1912 el crédito que figuraba en 
la anterior para el pago de las dietas devengadas por los 
Vocales, Secretario y Auxiliares de la citada Comisión es
pecial, precisa dar por terminado su cometido y disponer 
que vuelva á encargarse de la labor que le estaba enco
mendada, la Comisión general de Codificación.

Con este objeto y el de dictar algunas reglas que ha
gan n?ás eficaz el funcionamiento de la Comisión general, 
el Ministro que subscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto:

Madrid, 31 de Marzo de 1913. —Señor: A L. R. P. de 
V. M., Antonio Barroso y Castillo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministrds, á propuesta 

del Ministro de Gracia y Justicia, .
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i,° Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 2.0 del Real decreto de 17 de Abril de 1899, la Comi
sión general de Codificación continuará encargada del es
tudio y preparación de los proyectos de revisión y refor
ma de los Códigos y de las Leyes Orgánicas y Procesales, 
con las demás atribuciones que determina el citado ar
tículo, cesando, en su consecuencia, la Comisión especial 
creada por el Real decreto de 12 de Marzo de 1910, que 
queda derogado.

Art. 2.0 Para llevar á cabo con la mayor celeridad la 
revisión del Código civil, se designará una Comisión cons
tituida por los Vocales de la general de Codificación que 
tenían á su cargo este cometido en la especial que se men 
cieña en el artículo anterior, agregándose á ellos los Vo
cales de la Sección primera de dicha Comisión general que 
el Gobierno estime oportuno.

Art. 3.0 La Comisión general de Codificación seguirá 
funcioiaando en la forma y eon el número de Secciones, 
Presidentes y Vocales que determina el Real decreto de 
17 de Abril de 189.9, pero habrá además un P-residewte de 
toda la CtMnisio», que lo será el de la Sección primera, 
quien presidirá, si no lo hiciere el Ministro de Gracia y 
Justicia, la reunión en pleno délas cuatro Secciones cuan
do hayan de deliberar juntas, en los casos y con los requi
sitos que establece el art. 6.° de dicho Real decreto.

Dado en Palacio á treint-a y uno de Marzo de mil no
vecientos trece.—Alfonso—El Ministro de Gracia y Justi
cia, \Antonio Barroso y Castillo.

EL GUARDIA CIVIL, EXILIAR
DE LOS TRIBUNALES DE 3USTICIA

Examinando con toda detención y serenidad los multi
plicados y complejos deberes que pesan sobre el guardia 
civil, de todos ellos, aun siendo muchos, podía salir airoso 
si sus gestiones se hallaran debidamente garantizadas y de
fendidas.

Muchas son las asperezas con que tropieza este bene
mérito soldado; muchos son los obstáculos que se le inter
ponen, algunas veces casi imposible de vencer; más, auste
ro, terco y con temple indomable, logra abriese paso y lle
nar su cometido á satisfacción, con aplauso de la huma
nidad por cuyos derechos y seguridad trabaja y se des
vela.

Eficaz y digna de alabanza es la labor del Cuerpo, cu
yos positivos resultados son ya del dominio nacional, re
gistrándose entre esta labor hechos que, traspasando las 
fronteras de nuestra querida Patria, han despertado la ad
miración extranjera y colmado de elogios nuestra institu
ción. Prolijo sería enumerar estos hechos, puesto que son 
harto conocidos, así que habiéndonos limitado solamente 
á hacer esta ligerísima mención, entraremos de lleno en 
el asunto que motiva este modesto trabajo.

Como decíamos, las dificultades y escollos que tiene 
que vencer el Guardia civil en la práctica del servicio, no 
tienen número ni finalidad, siendo sus antagonistas en las 
rudas batallas que tiene que sostener para poder salvar 
esos obstáculos la mayoría de las veces el caciquismo, y 
otras, la errónea y falsa interpretación que se dan á las 
leyes y disposiciones, con el deliberado propósito de con
seguir algún fin particular. .

La primera de estas dos magnas circunstancias, se 
halla condensada en el cacique^ ese gusano venenoso que 
todo lo emponzoña; la lepra social que todo lo invade y 
destruye, y por último, el ser ávido de popularidad que 
no perdona medio, forma ni manera para el maquiavélico 
logro de sus planes falaces. La mayoría de las veces, aun 
protegido y amparado por sus adeptos, rueda despedaza
do, deshecho ante la acción certera y eficaz del Guardia 
civil, el cual le combate cara á cara y frente á frente, con 

nobleza abnegada; otras (desgraciadamente algunas), lo
gra sus propósitos, llegando á burlar la acción de la ley; 
mas en la injusticia cometida, siempre surge radiante, im
pávida é integérrima, una figura que es la única sombra 
que eclipsa el triunfo conseguido por el cacique, y está 
figura es el Guardia civil denunciador y centinela leal, 
que llenó su cometido á satisfacción, manteniéndose in
flexible y ajeno en absoluto al acto realizado.

Sentados estos procedentes, son infinitas las dificulta
des con que á cada instante tropieza el guardia civil en el 
desempeño de su misión, siendo una de ellas en lo relati
vo á su relación con las autoridades judiciales de los parti
dos y con algunos jueces municipales. Los jueces de ins
trucción, fundados en el artículo 283 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, solicitan el auxilio de la fuerza, pero 
¿en qué forma? Considerándola subordinada y no auxiliar 
como taxativamente expone dicho artículo; al efecto em
plean en vez del oficio atento que determina el 195, la car
ta orden que para sus subordinados les confiere el 184, 
menoscabándose, con ello, la dignidad del Cuerpo.

Algunas veces, y por prudencia, se pasa por alto y se 
admiten esos escritos que contienen términos imperativos, 
otras, y generalmente cuando persiste y menudea esa cre
encia, los individuos del Cuerpo recurren á los jueces ha
ciéndoles ver que esa manera de dirigirse está en contra
posición con la organización de un Cuerpo esencialmente 
militar, que sólo puede admitir esos escritos de sus jefes 
naturales, añadiendo que, al efecto, está la circular del ex
celentísimo señor director general de 8 de Marzo de 1873; 
más aun en estos casos, la mayoría de las veces se logra 
convencer á dichas autoridades, que siguen creyéndose su
periores jerárquicamente. El guardia civil, en estos casos, 
se ve humillado y herida su dignidad, pues se le eievs 4 U 
categoría de un Alguacil; otras veces y apoyándose siem
pre en la creencia de qpe es subordinado, no cesan, las ya 
tan repetidas autoridades, en meterlo en algún laberinto 
con un propósito deliberado, del cual se salva la mayoría 
de las ocasipnes, gracias á la prevención con que vive y el 
no perder jamás de vista todo aquello que pueda perjudi
carle.

De reconocida necesidad es una Real orden de Gracia y 
Justicia, que de una vez concluya con las deficiencias que 
dejamos consignadas, en cuya disposición deben quedar 
bien puntualizadas, desde luego, las obligaciones del guar
dia civil como auxiliar de los Tribunales de justicia, desde 
el ministerio fiscal al juzgado municipal, pero jamás su
bordinado dado su carácter militar; igualmente debe con
signarse la obligación de no emplear al solicitar su auxilio 
los términos imperativos y la carta orden que dejamos 
apuntada, pues con ello se resta prestigio á una institu
ción por excelencia el verdadero y potente brazo derecho 
de la justicia, así que, justo y equitativo es que los indivi
duos que lo forman gocen de la consideracióif que merece 
un organismo de historia tan bridante.

Con la soberana disposición que acabamos de explicar, 
se aumentaría el estímulo, transcendiendo á grata y feliz 
satisfacción interna, que, indudablemente, produciría be
neficiosos resultados, consolidándose más con nuevos ac
tos de heroísmo y honradez acrisolada, la historia que aca
bamos de exponer.

Ca pit á n  X. d e  X.
(De El Ejército Español}.

REVISTA DE PRENSA

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL.—A las 9]y 1[2.— Nena Teruel.
COMEDIA.—A las 9 y li2.—Niok Cárter.
PRINCESA.—A las 9 y 1[2 —Les Marionottes.
LARA.—A las 6 y 1]2.—Las mocitas del ba

rrio, Repaso de exámenes y La Goya.—A las 
10, La perdición de los hombres.—Repaso de 
exámenes, La Goya y Las mocitas del barrio.

APOLO.—A las 7.—Las musas latinas.—El nue- 
v otostamonto.—Los cadetes déla reina.—Las 
musas latinas.

ZARZUELA,—A las 9 y li2.—El capitán fra
casa.

ESLAVA —A las 7, En Sevilla está ol amor. 
Apaga y vámonos y La tirana.

OOMIOO.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 
6 y 1{2.—Los apaches do París.—10,45.—La 
pirula.

PARISH.—9, Debut do Anotta Lilliam. Los pe
rros actores. Los Niards. El fenomenal Robie- 
dillo Willard, el hombro que croco. Loa 
gimnastas Ovekons y todos los clovns y ex
céntricos de la compañía de circo que dirh/e 
WiíHam Parish.

CERVANTES.—A las 9 y 3[4.—Camino odelan» 
te.—Coba fina y Trampa y cartón.

NOVEDADES.—A las6, Elgitanlllo.—La suer
te de la foa...—El tirador do palomas.-Loa 
dragones del Roy. La canción dol trabajo.

SALON REGIO (plaza de España. — Cinoma* 
teatro. - Maravillosas escenas animadas.— 
Secciones continuas do 4 á 12,30.—Jueves» 
matinéos con rogalos.—Marios y viernes fun
ciones populares,

SALON MADRID.—A las 5 y 1[4 y á las 10, soo- 
eiones de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y 1[2, gran moda; selecto pro
grama de cinematógrafo y varietés.—A las 1Q 
3[4 y 11 3[4, cinematógrafo y varietés, eon to
das las atracciones del programa; gran éxito 
de la Ideal Chelito.—Exito extraordinario do 
Luiaita Oondo.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).—Grandes soc- 
ciones do cinematógrafo artístico, de 4 do la 
tarde á 11 de la noche.—A las 6 y 1(2, gran 
gala, reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 15, noche, grandes atracciones.

PETIT PALAIS,—Dosde las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de películas.

SALÓN DORÉ (Atocha, G0, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección única, do 4 do la 
tarde á 12 y 1|2 do la noche: días festivos, por 
secciones, desdo las 3 de la tarde.—Gran éxi
to de las películas «El pozo num. 313» y «La 
matanza.—A las 11 de la mañana, gran malí- 
née, con un programa escogido.

LÁ BOLSA

Eemsta de Tribunales continúa publicando los interesantes 
trabajos de D. Víctor Covián sobre «El Derecho civil privado de 
Navarra y b u  codificación». Entre otros artículos, merece citarse 
el titulado «Por el Derecho del porvenir», de D. Leandro Sara- 
legui.

Eevisla Jurídica sigue dedicando lugar preferente á la cues
tión notarial.

Gaceta de Administración local continúa la publicación de unos 
«Apuntes para la redacción de un proyecto de ley de contabili
dad municipal», do su director, D. Emilio Blanco y Martínez.

El Procurador español publica un estudio sobre «Costas en 
juicio de menor cuantía», muy interesante, y otro que también 
lo es, sobre «Conservación y custodia de los exhortes».

Revista moderna de Administración local inserta un trabajo de 
don Fernando Sanz sobre las facultades de los Ayuntamientos 
en materia de concesiones eléctricas.

Gaceta de Tribunales se ocupa de los Juzgados de guardia.
La Tribuna Forense estudia la «defensa de los menores de 

edad».

MISCELANEA
LOS DIVORCIOS EN PARIS

Durante el año 1911 se han fallado en París 2.181 divorcios. 
De ellos 13 esposos tenían menos de 24 años, 194, de 25 á 29; 481, 
de 30 á 34 y 43 ¡más de 60!

De ellas, ocho esposas tenían menos de 20 años; 154, de 20 á 
24; 340, de 25 á 29, y 29 ¡más de 601

84 esposos y 70 esposas eran viudos antes de su matrimonio.
Las causas de divorcio han sido: por sufrir condena, 11; por 

adulterio del marido, 192; por adulterio de la mujer, 264; por 
malos tratos, 300, y por injurias graves, 1.387.

Según las profesiones ejercidas por los divorciados, remitan: 
cinco abogados, seis médicos y farmacéuticos, ocho artistas, 18 
funcionarios públicos y oficiales del Ejército, 519 comerciantes 
y 379 obreros.

EL DIVORCIO EN LOS ESTADOS UNIDOS
Una Comisión parlamentaria, nombrada para la reforma de 

las leyes sobre el matrimonio y divorcio de los Estados Unidos 
ha hecho un descubrimiento sensacional.

Durante los 40 años últimos han sido anulados en Norte 
América 1.850.000 matrimonios, anulaciones que afectan á un 
total de cinco millones de personas interesadas, entre maridos, 
mujeres é hijos. Solo en el año último se han fallado 100.000 
divorcios,

^Gaceta Jurídica de Guerra Marina).

JUBISPhUBmiiTEliíSANTE
(Providencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina)

Excusas de defensor.—Defensor (excusas de).
-(Prov. 14-6-1911.

Antecedentes, doctrina y resolución.—El defensor de 
R. C. I., en una causa pendiente de vista y fallo 
ante el Consejo Supremo, pidió que se le relevara del 
cargo por haber sido destinado á las órdenes del Co
mandante general de la Escuadra de instrucción, 
admitiéndosele la excusa.

Incompatibilidades.—Parentesco (cómo cau
sa de incompatibilidad).—Nulidad de actua
ciones.—Artículo 602 del Código de Justicia 
militar (interpretación extensiva de su caso 
primero).—(Prov. 28-7-1911.)
Antecedentes y doctrina.—Elevada al Consejo Su

premo de Guerra y Marina una causa instruida con
tra el soldado J. C. I. por haber surgido en ella di
sentimientos, se comprobó que dos de los Vocales 
que habían formado el Consejo de guerra eran her
manos, en vista de lo cual ipformó el Sr. Fiscal.

sQue esta circunstancia motiva una causa de in
compatibilidad, al tenor de lo preceptuado en el nú
mero l.° del artículo 150 del Código de Justicia mi
litar, que incluye entre aquéllas el parentesco do 
consanguinidad dentro del cuarto grado civil con 
alguno de los Jueces; debiendo entenderse por Juez 
para este efecto no solamente al Instrqctqr fiol proe 
ceso, sino también al presidente y Vocales del Con
sejo de guerra y hasta á la misma Autoridad judi- 
eial, según tiene declarado en algún caso análogo 
este Consejo, conformándose al resolverlo así con el 
recto sentido y el valor gramatical de las palabras, 
pues el Juez es el que juzga, más bien que el que 
prepara el proceso para que otros puedan juzgar, que 
es la misión del Instructor.

»La conveniencia de que los fallos do las causas 
militares aparezcan adornados délas mayores garan
tías de imparcialidad, que no pueden tener desde el 
punto en que en ellos intervengan funcionarios in
compatibles; la escasez de medios que nuestra ley dp 
enjuiciar ofrece á los representantes del Ministerio 
público para plantear recusaciones de Consejos de 
guerra, y la amplitud con que deben interpretarse 
los principios establecidos en el Código para asegu
rar la recta composición de los Tribunales yla auto - 
ridad de sus pronunciamientos, aconsejan que en el 
presente caso se anule lo actuado desde el momento 
en que se reunió el Consejo de guerra, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 602 del referido cuerpo 
legal, y aplicando por analogía lo prevenido en el 
número l.° del artículo siguiente, como se hizo en 
providencia déla Sala de 3 de Marzo de 1901, en la 
cual se declaró que el hecho de formar parte de un 
Consejo de guerra un padre y un hijo como Presi
dente y Vocal respectivamente, infríngelos artículos 
149 y número l.° del 150 del Código,

»Por lo expuesto, el Fiscal opina que procedo de
volver la causa adjunta á la Capitanía general de la 
primera Región, para que de nuevo se vea y falle en 
Consejo de guerra».

Resolución.—De conformidad con el Fi.-ical,

Excusas de defensor.—Defensor (excusas de).
—(Pro. 26-8-1911.)
Antecedentes.—Elevada al Consejo Supremo de 

Guerra y Marina una causa instruida contra A. L. 
B. y O. A. L., fueron nombrados defensores un Ofi
cial que había pasado á situación do excedente y otro 
que se excusó de aceptar el cargo por babor sido des
tinado á Melilla.

Doctrina y resolución.—Diríjase comunicación al 
Capitán general de la primera Región para que haga 
saber al Primer Teniente de Ingenieros D. J. Ch. N„ 
en situación de excedente en esta Región, que ha sido 
nombrado defensor para ante este Consejo Supremo 
por A. L. B., procesada en la plaza de Ceuta por el 
delito de adulterio, y requiera al expresado Oficial 
para que con toda urgencia comparezca ante este 
Tribunal personalmente si reside en esta Corte, y por 
medio de escrito en otro caso, manifestando si acep
ta el mencionado cargo ó alegando justa causa de 
exención ó excusa que le exima de su desempeño.

No ha lugar á admitir la excusa presentada por el 
Primer Teniente D. A. G. G., por no hallarse com
prendida en el Código de Justicia militar, y notifí- 
queee esta resolución al referido Oficial G. para su 
conocimiento.

TIROTEO
Los primeros bancos fueron establecidos por los 

judíos lombardos, eu Italia, derivándose el nombre 
banco de loe bancos que ocupaban en los mercados, 
dondo hacían el cambio de moneda, etc. El primer 
banco público se estableció en Venecia, en 1550. El 
Banco do Inglaterra fué establecido en 1693. En el 
año 1696 sus billetes estaban al 20 por 100 de des
cuento,

Barcelona

VALOR PÚBLICOS Día 24 Día 25

4 por lOO perpetuo interior.
Fin corriente... . ........................... 83 70 84 Q0
Fin próximo................................... 00 00 00 ”

Al contado.
Sorio F de|50.000 pías, nominales. 84 70 83 85

> E de 25.000 » > 84 75 83 95
» D de 12.000 » » 85 25 84 00
» Ode 5.000 » > 85 25 84 4Q
» Bdo 2.500 » » 86 90 84 45
» A de 500 » > 00 CO 86 70
» G y H do 100 y 200 nomlg,.. 87 85 87 00

En diferentes series.. . . ................ 00 00 00 00
4 por lOO amortizable.

Serie E de 25.000 ptas. nominales. 00 50 00 00
» D do 12.500 > » 00 00 00 00
» 0 do 5.000 » » 94 50 94 50
> Bdo 2.500 > » 00 00 00 00
> A do 500 > > 94 50 94 50

En diferentes serios....................... 94 50 00 00
5 por lOO amortizable..

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 000 00 10195
> E do 25.000 » » 101 95 101 95
> D do 12.000 » » 000 00 101 95
> O de 5.000 > > 101 95 102 00
> B de 2.000 > » 161 95 102 00» A de 500 » » 101 95 109 00

En diferontos series...................... 101 95 102 05
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 102 80 101 80
Acciones del Banco de España... 448 00 448 00
Idem de la 0 A. de Tabacos....... 290 00 290 00
Idem del Banco Hipotecario......... 000 00 000 00Idem del de Castilla...................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-amorioano.... 000 00 000 00
Idem del Español de Crédito... 000 00 000 00
Idem del del Río de la Plata........ 467 00 467 25
Idem del Central Mejicano........... 294 00 295 00
Azucareras preferentes................. Q0 00 000 00
Idem ordinarias............................. 00 00 00 Oo
Idem obligaciones.......................... 00 00 00 00

Qtrosjwalores.
0.a Gral. M.a de Electricidad....... 00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 CO 00 00

00 q OIdem id. id. obligaciones............. 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid.. 00 00 QO 00
0.a Peninsular de Teléfonos....... 00 00 00 00Canal de Isabel II.......................... 00 00 00 00
Construcciones metálicas............. 00 00 00 60
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 000 00 000 00
Unión de Explosivos.................... 253 00 253 00Obligaciones Dip. provincial....... 000 00 00 00Sociedad Editorial de España.—

Fundador.................................... 000 00 000 00
Idem id. id.—Oordinario............. 00 00 0000
0.a Madrileña de Urbanización.. 000 00 00 00

Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas......... 00 00 00 doIdea de Erlanger y Compañía... 00 00 00 00Idem por resultas...............0.... 82 00 82 00
Id. por expropiaciones del interior 00 00 00 00Idem id. en el ensanche................ 00 00 00 00
Cambios sobre el extranjero
París, á la vista........................... 6 05 7 05Londres, á la vista.......................... 26 71 27 ÓQ

A las 4,45 de la larde
Interior, fin de mes, 83,97.—Idem nróximo. 

00,00 -Amortizable, 00,0 9.-Nortes, 101 2 5 - 
Aliaantes, 92,80.-Francos, 6,10;—Libras, 26,78.
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EJÉRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA , 
.■e «D 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. g

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
¿ades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.]

s Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.—

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil- 
1 mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
1 sports, etc.)
•°- Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 

comprimidos, 3,50 pesetas.
Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congreso 

internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID
SB • SEBE • SESaSB • SHSB5BGE ® EEBSE ® © 5HEE5B ® BESSESE © EHESSE © GSE © 35

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
irasco ^ara 500 gramos de tabaco^ UNA ^ts. Por correo, 1,50

iREUMATICOSl
B1 queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Salicilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia. •

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.

NO MAS PORGAS :: :: solidificada ::
Los Supositoriot VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com

batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,60. ptas*
FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA

Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
: Precio fijo ECONOMÍA Precio fijo :

TODO MADRID
LO SABE

MAGDALENA, 7, 8 Y 1O

A PLAZOS

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

Grandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé
neros de Punto, Sastrería, Zapatería, Camas 
de madera en todos los estilos, hierro y dora
das, Muebles de todas clases, Juegos de despa
cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re
lojería de pared y de bolsillo, de las mejores 
marcas, y’los mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathé y aguja.

CONDICIONES ESPECIALES DE P.GO
PARA LA GUARDIA CIVIL

SE REMITEÍCATALOGO GRATIS A GUIEN LO SOLICITE
JUAN GÓMEZ

MAGDALENA, 7, Sy lo.—TELÉFONO, 3.615

Gran Relojería de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 364.

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es
merada, precio............................... 30 pts.

Idem doble tapa.................................... 40 y 45 »
Idem en doble tapa extra..................... 45 y 50 »

Se facilitan en 7 y 8 plazos á las clases de sargen
tos y oficiales del Ejército y de la Armada.

En 7 y 8 plazos mensuales

TjtiERRY.—Gran Relojería de Parí?.
CUCHILLERIA FINA Y GRAN TÁLLER DE VACIADOR

DE

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos"

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADB1D (Frente al HERALDO) 
Se cobra por cargo.

V 21, Mayor, 21
2 SASTRERÍA
5? Recibido un completo y variado 

" surtido para la presente estación, 
Esta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrécelos

Trajes á medida, ingleses, 100 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe- ©n 
setas.

EL CAFETAL
DESAYUNOS

Bocadillos con vino especial........ 0,25 ptas. 
Vaso de café con media tostada.. 0,25 >
Chocolate con ídem....................... 0,30 »
Rica taza de café.............. ............ 0,15 »
Chato de Montilla con salchichón. 0,15 »

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ CORBEDERA BAJA 4, 

llCU IDADOÍI 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas] Lavabos completos á 11 

pesetas. '
CIELOS VBLILLA .

IB, Concepción Jerónima, 13 

Pmmcias, pedid catálogo
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GRANDES ILIIKfflS EL SIGLO
los mayores y más importantes de España

CUNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA 
Precio fijo.—Ventas al contado 

Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuolá, 10,12 y 14 
Plaza del Buen Suceso, 1

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia y Portugal
48 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60

Serrólos de la C'l Trasatlántica
Linee de Buenos Aires.—El día 4 de Abril saldrá de Barcelona y el 7 de Cádiz, el vapor 

<Infanta Isabel de Borbón» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airea
Linea de Nueva-York, Cuba y Méjico. (Servicio del Mediterráneo).—El día 25 de Abril* 

saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor «Antonio López/ 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerto Méjico. ‘ ’

Linea de Venexuela-Colombla.—El día 16 de Abril saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Manuel Calvo», directamente para Las Palmas San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puerto 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Ouragao, Puerto Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maraealbo 
y Ooro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con transbordo en Puerto 
Cabello.

Línea de Filipinae.—El día 5 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inter
medias, el vapor «O. de Eizaguirae», directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Bingapore lio 
lio y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java 
Sumatra, China, Japón y Australia y el 30 saldrá de Barcelona el vapor <0. López y López» ha
ciendo las mismas escalas. *

Línea de Fernando Póo.—El día 2 Abril saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de Oádiat 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán* 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernán * 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Cañarle y de la Península indicadas en el viaje de ida

Línea de Cuba y Méjico.— El día 16 de Abril saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite 
pasaje y carga para Oostatija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene- 
zuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también nreclOB conven
cionales para camarotes de lujo. . •

Viaje extraordinario á Cuba.-El «Alfonso XIII» saldrá para los expresados puertos de 
Habana, Veracruz y Tampico los siguientes días del presente mes de Abril: de Bilbao! y Santander 
el 11; de Gijon, el 12; de Oorufia, el 13, y de Vigo, el 14. *

En el mes de Mayo hará el mismo viaje el vapor «Reina María Cristina». »;•

sn «Vrt4=ión.-La Compañía hace rebajas de
80 por 100 en los flotea de determinados artículos, de acuerdo con laa vigentes disdosiciones nara el 
servicio comunicaciones marítimas. y

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oompe- 
nía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su diario servicio. Reba
jas a familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. 
También se admite .carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,

Smicioi cmercilei.—lA sección que de estos Servicios tiene establecida la Oompafiíai se encar
ga de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de loa ártica^ 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer loe exportadores,

MUEBLES DE LUJO
Y 

ECONOMICOS 
El Centro

Pare lavar vuestro corsé
USAD

Corsé -NATTY desmontable
De venta en loe mejores establecimientos.

Depósito general: BORDADORES, 9.—MADRID
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